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Yo, Rarrbn Bur60s i)íaz, Secretario Ejecutivo Asociado del Ccnsej o de Educación 
Superior, CERTIFICO:--------------------------------------------------------­

Que el Consej o de Educación Superior, en su reunión ordinaria del 14 de mayo
 
de 1982 aprobó el siguiente
 

REGW1E!-:TO SOBRE PROCEDnm:2'HU3 APElATIVOS An'IT."ITSTRA.TIVOS
 

DE L\ UNIVEPSIIWl DE PUERro PJCO
 

Articulo 1 - Disposici~es Preliminares 

Sección 1.1 - Titulo e Interpretación 

Este Regl8l!El1to se:cá conocido y citado ccxno ''Reglarrento de Pro­

)	 cedimientos Apelativos para el Sistema Universitario". Se inter­

pretará de rrodo que asegure la tramitación justa de todo procedi­

miento y evite dilación y gastos injustificados. En las materias 

que se rijan por procedimientos apelativos especiales, la éeficien­

cia de éstos se suplirá por las disposiciones de este P~glamento. 

Sección 1.2 - Autoridad 

Este Rer;larcento se prorrulga en virtud de las facultades conferidas 

por la Ley ,.¡(¡¡¡¡. 1 del 20 de e:Iero de 1966. según enrrendada, conocida 

corro Ley de la Universidad de Puerto Rico. 

Sección 1.3 - Aplicabilidad 

Este Reglarrento aplicará a las apelaciones ad:ninistrativas que se 

interpongan en el Sistema Universitario, incluyendo las apelaciones 

a los Rectores, la Junta Universitaria, el Presidente de la Univer­
> 

-f.•• 
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Articulo 2 - Apelaciones 8I1te el Rectar 

Sección 2.1 - Jurisdicción 

Serán apelables ante el :Rectar las decisiones tOllBdas por los 

I::ecanos. los Directores de los Colegios :Regionales o cualquier otro 

ñmcionario que eI1 el deserrpeno de S1J5 ffinciones le responda direc­

tarrente al Rector correspondiente. 

El Rector entenderá y resolverá las apelaciones que interponga 

cualquier parte interesada que se considere adVersamente afectada 

por la decisión emitida par uno de los funcionarios IreIlcionados en 

el párrafo anterior. El P,,"ctor no entenderá en una apelación que 

no cumpla con los requisitos establecidos en este Reglamento. 

Sección 2.2 Radicación 

Cualquier parte interesada que se considere advers~,te afectada 

por la decisión emitida por ur10 de los ñmcionarios rrencionados en 

la sección anterior. podrá radicar un escrito de apelación iInte el 

Fector correspondiente dentro del ténTIÍno m§xiilD de 30 días lebora­

bles a flartir de la fecha en que tal d'2cisión le fue notificada por 

escrito. 

I'.rtf.culo 3 - Apelaciones ante la Junta Universitaria 

Secciá, 3.1 - Jurisdicción 

L., Junta Universitaria entenderá y resolverá las apelaciones que m€r­

ponga cualquier parte interesada que se considere adversamente afec­

tadct por 1<, decisión de una Junta Administrativa o de un Senado 

Académico. La Junta Universitaria no entenderá en una apelación 

que no llene los requisitos establecidos en este Reglamento. 
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:;ecóoo 3.2 - R3dicacioo 

Qk,lquier parte interesada que se considere adversawente afectada 

por la decisión emetida >,or una JlIDta 1ldrninistrativa o un S=do 

Acad~co, podrá radicar un escrito de apelación ante la Junta 

Universitaria dentro del térrrrL,o máxÍJW de 40 mas laborables a 

partir de la fecha en que tal decisión le fue notificada por 

escrito. 

Artículo 4 - Apelaciones ante el Presidente 

Sección 4.1 - Jurisdicción 

El Presidente entenderá y resolveré las apelaciones que interponga 

cu.alquier parte interesada que se considere advers=te afectada 

por una decisión o resolución emitida por un Rector. El Presidente 

no entenderá en l.ma apelación que no currpla con los requisitos esta·· 

blecidos en este Reglamento. 

Sección 4.2 - P3dicacjDn 

Cualquier parte que se considere adversam2l1te afectada por la deci­

sión emitida por lID rector, podrá radicar lID escrito de apelación 

ante el Presidente dentro del ténnino máxi.'1D de 40 días laborables 

~ ?Lrtir de l~ fecha en que tal decisión le fue notificada por 

escrito. 

Artículo 5 - Procedimiento 

Sección 5.1 - Jurisdicción 

El Consejo entenderá y resolverá las apelaciones que interponga <.:1.81­

quier parte interesada que se considere ad,~rsamente afectada por UIl2 
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decisión o resolución emitida por el Presldente de la Universidad 

de l'uerto Rico, la Junta Universitaria o la Junta de Retiro de la 

Universidad de Puerto Rico. 
J-d~~ 
f;J,...GOF.eej"o no entenderá e.TJ una apelaci6n que no llene los requi­

sitos	 establecidos en este Reglamento. 

Sección 5.2 - Radicación 

Cualquier parte interesada que se considere adversarr.ente afectada 

por una decisión emitida por el Presidente, la Junta Universitaria 
k. 

o la Junta de Retiro podrá radicar un escrito de apelación ante el 

t1;;;~o dentro del téTIlLÍTIO ll'áxiTID de 50 días laborables a pa..."'tir de 

la fedea en que tal decisión le fue notificada por escrito. 

Articulo 6 - ProcedirrQento de apelación 

Sección 6. 1 - Foma eJe iniciar la apelación 

1¡, apebción se inicia rrediante la radicación del Escrito de Apela­

ciCm ante la autoridad apelativa correspondiente y queda fOIT.Blizada 

al cun~lir didea radicaci6n con todos los reql1Ísitos y condiciones 

dispuestos en este Reglamento, de confoccnidad con lo dispuesto en la 

ley Universitaria. 

Sccción	 6.2 - Escrito de P~elación 

El escrito de apelación especificará el nCJ[]bre o noobres de la parte 

apelm1te, designará la decisión o resolución o la parte de la rni8T<l 

de la cual se apela, señalará la cuestión o cuestiones planteadas 

cuando li1 ley lo requiera o el Reglarrento lo disponga y contendrá 

una relación breve y suscinta de los hechos y fundarrentos de derecho 
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que dm lu[;ar a la apelaciÓIl y del rmedio que se solicita. Se 

acorrp~1ará el escrito con copia de la resolucián o decisión ape­

1,,,11. El escrito de apelación deberá escm- firnudo por la parte 

~)elante o su representante legal en tales casos. 

Sección 6.3 - Notificación 

En la miSITB fecha en que el apelante radique su escrito de apela­

Ci~l deberá enviar copia fiel y exacta de su escrito de apelación 

al ft.mcionario u organismo de cuya decisión se apela. 

Secciórl 6.4 - Orden para elevar el expediente 

Una vez radicado un escrito de apelación, la autoridad apelativa 

podrá dictar una orden para que el funcionario u organisrr:o cont'ra 

cuya decisián se apela eleve el expediente del caso que obre en su 

poder en el tér.nino de treinta mas a partir de la fecha en que se 

le notifique dicha orden, apercibiéndole que de no elevar dicho expe­

di8)te, se tr~rritará la apelación con la evidencia que obre en poder 

de la autoridad apelativa. 

La autoridad apelativa podrá dictar una orden similar para que eual­

quier otro funcionario u organlsmo correspondiente eleve cclalquier 

expediente del caso que obre en su poder en el ténnino de treinta 

díélS a pareir de la fecha en c;ue se le notifique dic,,1-¡a orden. Si 

por error o accidente se omitiere o se relacionare equivoCaM'1Ente 

al¡;un¡:¡ porción del expediente de i.nportancia para ctlalquiera de las 

partes, éstas, mediante estipulación o a instancia propia de la auto­

ridad apelativa, podrán solicitar que se cubra la emisión o que se 

corrijél el e.p:or. 
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j~1 toJos los éasos, la autoridad apelativa, en el ejercicio de su 

discreción con o sin rroci6n o notificación al efecto, pCY'-.uá pro­

rrogar el término para qU2 se eleve el ex-pediente de apelación 

por un periodo no TIByor de qui...¡ce mas adicionales _ Cuctlquíer 

prórroga ulterior sólo podrá concederse después que se demuestre 

que e.xiste causa justificada, la cual se hará constar en la orden 

concediendo la prórroga. 

L-1 Oficina del Presidente adoptará las nO=<1S que sean PEcesarias 

¡¡:rra Rar811tiz:lr la seguricJ;¡d y proteger la integridad de los eJ-.-pe­

dientes de los casos en apelación, 

Sección 6.5 - Esccitos de Contestación y Otros 

la autoridad apelativa podrá requerir de cualquier parte apelad2. le. 

radicación de un escrito a manera de contestación al escrito de la 

parte apelante dentro del término de veinte mas a partir de la no­

tificaci6n del escrito de apelación, 

IndcpendienterwDte de lo anterior, cualquier parte apelada podrá 

r;¡dicar escritos de contestación o aclaratorios, presentar sus obje­

cimes a cualquier escrito del apelante o proponer enmiendas a la 

decisi6n apelada en cualquier lnorrento a partir de la fec~ade noti­

ficación del escrito de apelaci6n y ~¡tes de la determinación final 

de la autorid:>d apelativa 19ualrTBnte, la parte apelante podrá radi­

cár escritos de réplica o aclaratorios o presentar sus objeciones a 

cualquier escrito de la parte apelada dentro de dicho periodo. la 

,mtoridad apelativa detenninará en cada caso la bcorporación de los 

escritosmeí1cionados al expediente oficial del caso. 
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Sección 6.6 - U:tcrminacián })Y"climin<:rr y disposición sumarla 

L, 'lUtorid,1d ¿¡pelativa estudiará el escrito de apelación intcr­

pucsto dentro de los treinta dias subsiguientes a su radicación 

para determinar; (l) la naturaleza de la apelación y (2) si de 

su faz se desprende que la misrra. ha de requerir procedimientos 

ulteriores o, por el contrario, una disposición surmria, 

la autoridad apelativa podrá dictar una orden rech3zando de plano 

y declarando no a lugar un recurso de apelación ante él incoado 

contra una resolución de un f\mcionario u organlSl1D universitario 

si al estudiar el escrito de apelación determina que; (1.) no se ha 

violado derecho alguno del apelante o (2) que el procedimiento de 

apelación ante la autoridad apelada se condujo confonre a derecho 

yen currplimiento de lo dispuesto en este'REglarrento. 

Sección 6,7 - Oficial examinador 

La autorid;Jd apelativa podrá delegar en todo o en parte sus faculta­

des dentro del procedimiento de apelación ante ella incoado en un 

Oficial Examinador, quien actuará corro su representante. 

Por delegación de la autoridad apelativa, el Oficial ~ador 

estará facultado para ordenar la presentación de documentos o e~~e-

dientes. citar las partes y a sus testigos, recibir evidencia tanto 

oral cerro docurental, presidir las vistas administrativas que se lle­

ven a cabo dur2Ilte el procedimiento y realizar todas aquellas ges tio­

nes razonablerrente encaminadas a resolver eficazrrente la apelaciffiL 

Sl Oficial Examinador deberá, una vez tenninado el proceso de 'vistas 

y la recopilación de la evidencia presentada, someter a la autoridad-, 
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'-lpdativil el rócord certificado del caso y un proyecto de resolu­

ción que conteng01 sus determinaciones de hecho y conclusiones de 

derecho. 1..3 aut=idad apelativa podrá adoptar el proyecto de 

resolución, enrrendarlo o suscribir 1JnO nuevo. 

Sección 6.8 - Delegación en Comités 

En aquellos casos en que lo considere deseable, la autoridad ape­

lativa podrá delegar en todo o en parte sus facultades da1tro del 

procediIT~ento de apelación ante ella incoado en un Comité EY~-

doro Un Comité constituido bajo esta Sección llevará a cabo aque­

lbs funciones que especificarrente le sea,.""l. encCJlrendadas por la 

autoriQ,c\ apeliltiva. Entre las funciones especificas que se le po­

ddm encorrendar a un Comité bajo esta Sección estarán las de h2cer 

determinaciones de hecl10 en relación a nuterias que requierill' peri~ 

taje, resolver plantearr~entos de derecho de particular dificultad o 

conducir todo el procedimiento de apelación en aquellos casos en que 

se estirre que 101 delegación en un solo Oficial Examinador no sea la 

manera m'is adecuada o efecti"v'a de atender la apelación incoada. 

Sección :). 9 Seiialamiento 

L, <JutoridDd apelativa notificará a las partes o a sus abogados de 

réc=d los sei'ialamientos ]Jara vistas administrativas con por lo ;renos 

quince dias de ~1telaci6n a la fecl1a dé la vista. 

El sell.al~ento deberá indicar la fecl1a, dia, hora y lugar en que 

se llevará a cabo la vista y hará constar que las partes pueden ccm­

parecer por derecho propio o representados por abogados. El se;~11a-

miento h,.,rf, constar, además, que las partes podrán presentar en la 
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vi.sta toda la (~vi..denci2 testifical o dOCLI:ll::ntr:ú n i:-.:"én..';;C(l 

en relación a su caso.
 

l~ todo señalamiento a una vista se indicará los términos qU2
 

regirán p:1ra las soliciLudes de slcspensión, según se dispone en
 

la Sección 6.13.
 

Sección 6.10 - Vistas administrativas -i\~elación aTIce el Rector 

F.J1 tQÓo recurso de apelación que se interponga &""1te un Rector, que 

no conlleve ut13 disposición sUlmria, se llevará a cabo una vista ad­

ministraciva para ventilar las controversias planteadas, ~~cepto 

cl~do la parte apelante expresmnente rerruncie a ese derecho. 

~n8S de la vista adnúnistrativa a que se refiere el inciso aTIce 

rior, el Rector o su representante podrá señalar, convocar o citar 

y llevar a cabo vistas adicionales de carácter prelirrriic3T, reUi,iones. 

conferencias u otras actividades de naturaleza simLlar con las partes 

':' sus abogéldos con el propósito de perfilar más clararr-ente la contro­

versia o contrcNersias a ser dirir.1idas. considerar lo relativo a la 

evidencÍé1 a ser presentad2, viabilizar la estipulación de hechos y 

el interca!rbio de información entre las partes, brindar a estas la 

oportunidad de llegar a un acuerdo que h2ga innecesario proseguir 

con el trámite apelativo o, en términos generales, para cualquier 

otro prorósito legitirro que esté en consonancia con el fin últÍJT.z' 

de resolver eficazmente el asu1to plm1teado en la apelación. 

'Secci61 6.11 - Vistas Administrativas - Otras autoridades apelativas 

1...3 Autoridad apelativa determinará si es necesario celebrxc vistas 

administr2tivas caoo parte del procedL~ento para resolver las 
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apeLaci~les incoad2s ante ella. Estas vistas se regirán por lo dis­

puesto en el inciso 2 de la Sección anterior. 

La celebración de = vista anterior y su grabación por lIl2dios lIl2­

cánicos serán factores a t= en consideración, pero no constituirán 

factores deteTITinantes en la decisión de celebrar vistas adrninistra­

tivas a Llll nivel superior. Criterios adicionales a tonar en conside­

ración serán: (1) si el récord está incompleto o (2) si si~~ a los 

rrejores intereses de la justicia ampliar el récord del caso. 

Sección 6.12 - Solicitud de suspensión 

Cuando cualquiera de las partes tuviese rrotivos fund2.dos para solici­

tar la suspensión c.e una vista administrativa debiclarrente señalada, 

deberá radicar un escrito solicitando la suspensión ante la autorid2.d 

apelativa co=espondiente. Excepto cuando ITEdien circunstancias ex­

traordinarias, esta solicitud deberá radicarse con por lo menos cinco 

días de antelación a la fecha señalada para la vista. El escrito 

solicitando la suspensión deberá indicar la razón o razones por las 

cuales se solicita la suspensión e inforn= las fechas que dentro de 

los treinta días siguientes tenga disponibles para señalamiento. 

La parte que solicita la suspensión de = vista no quedará relevada 

de cc:mparecer al señalamiento a nenos que hubiese recibido notifica­

ción indicándole que se concedió la suspensión. La concesión de 

cualquier suspensión a un señalamiento será discrecional. 

Sección 6.13 - Desestimación de apelación 

Cualquiera de las partes podrá solicitar, ITEdiante TTDción, la deses­

tim,ción de una apelaciml por los siguientes funda=ntos: 



1981-32 
-ll- Certific~ci6n número 138 

a) Que la autoridad apelativa carece de jurisdicción para conside­

rar la apelación; 

b) Que no se ha perfeccionado la apelación de acuerdo con la Ley 

de la Universidad de Puerto Rico o sus reglarrentos. 

c) Que el recUrso es frivolo 

d) Que la parte apelante no ha proseguido con la debida diligencia 

e) OJando la parte apel2nte o su Ebogado no Cl1l1plan con una orden 

debidarrente emitida por la autoridad apelativa o no se presenten 

a una vista debidarrente notificada ni presenten razones justifi­

cadas para no haber Cl1l1plido o asistido, sujeto a lo dispuesto en . 

la siguiente sección. 

Sección 6.14 - Incumplimiento C~ orden 

"Wego de un pr:iIrer incumplimiento injustificado a una orden o se.fiela­

miento de vista debida.""TeI1te notifiGo"1cl3., la autoridad apelativa se co­

mmicará por escrito con el apel[ll,te para conocer si éste interesa 

proseguir con la apelación, apercibiéndole que si no contesta en 

la afirmativa dentro del término de los próximos diez dias contados 

a partir de la fecha en que se le notifique dicha comunicación, su 

apelación será desestirrada con perjuicio. 

En casos posteriores de inclumplimiento no justificado se podrá 

emitir y notificar una orden desestirrando la apelación sin que 

sea necesario la notificación pre,~a a qt18 se refiere el inciso mcte­

rior en relación a un pr:iIrer incumplimiento. 

Las órdenes y notificaciones o señalamientos de vistas emitidas de­

berán contener un apercibimiento a los efectos antes rrencionados en 

esta sección. 
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Naeb de lo contenido en esta Sección se interpretará de fOrITa tal 

que irr;)iék. la desestimación por falta de interés de cualquier ape­

lación interpuesta de haber transcurrido seis fIEses sin que se tenga 

conocimiento de un continuado interés del apelante en el caso y los 

esfuerzos razonablemente encaminados a establecer comunicación con 

dicho apelante resulten infructuosos 

Sección 6.15 - Presentación de la Evidenda 

I\Jrante la celebración de vistas administrativas las reglas de evi­

ciencia no serán de estricta aplicación, sin errbargo, la autoridad 

apelativa determinará el orden en que se presentará la ~,~dencia y 

adoptará cualesquiera reglas que considere pertinentes para que la 

vista se lleve a cabo eficazmente, sin menoscabo a los derechos e 

intereses de las partes o la Universio.3d. 

Sección 6.16 - tÉmOrandc de Autoridades 

La autoridad apelativa o su representante podrá solici tar a las par­

tes que le sorretan M2llDrandos de Autoridades con radicación sinultá­

nea o alterna de los miSllDS antes o después de la celebración de vis­

tas administrativas. 

Sección 6.17 - P-écord de vistas, reuniones y conferencias 

Se levantará un acta o minuta de cada vista, reunión o conferencia 

señalada y llevada a cabo durante el proceso de la apelación. El 

original del acta o de la minuta se incluirá en el expediente del 

C:lSO y dentro de un perlado de quince días a partir de la fecha en 

que se haya celebrado la vista o rc'IIDión se enviará illla copia de la 
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rmsma al ape1:mte y al apelado. Estos tendrán illl ténrrino de 

diez dlas a	 partü de la fecha en que le seall notificac.1a5 dic!us 

copias para	 presentar sus objeciones o proponer enmiendas. !::stas 

objeciones	 o enmiendas propuestas se sorreterán a la autoridad ape­

lativa para	 su resolucián y aprobacián y as! resueltos y aprobados 

se incluirán en el expediente de apelación. De no presentarse 

objeciones	 o enmiendas al acta {} minuta dentro del término antes 

señalado, se entenderá que la misma ha sido aceptada por las partes. 

Previo acuerdo de las partes o por decisión de la autoridad ape­

lativa o su	 representante, cualquier vista, reuráán o conferencia 

podrá ser grabada por tredios UECániCOS o torrada taquigráfi=te, 

a trenos que	 las partes al COITl"nzar la vista, reunión o confererlcia 

o durante el t;:-ans=so de la misma renilllcien el derecho que tienen 

a que se graben sus incidencias. la grabacián, dictado o trans­

cripcián estará sujeta a la dispcnibilidad del equipo y materiales 

y el personal necesario para llevar a cabo dicha tarea. En aquellos 

C;l.SOS donde la vista, reuni6n o ccmferencia sea grabada po;:- Ill2dios. 

11'Ccánicos o tomada en taquigrafia se podrá prescindir del requisito 

de levantar el acta o minuta a que se refiere el prirrer inciso de 

csta Sección. 

Cualquier parte que interese presentar el récord de la vista en pro­

cedimientos posteriores, deberá costear su transcripcián.· 

Sección	 6.18 - Disposición del Caso en Apelacián 

la autoridad apelativa podrá revocar, confiTIl'.3X o lIDdificar la deci­

sión o resolución apelada. Podrá, tarrbién, anular, confirmar o 
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modificar cualquiera o todas las diliger.cias posteriores a la 

resolución o decisión apelada, o que de ésta dependan. 

A los efectos antes señalados en esta Sección, la autoridad 

apelativa emitirá una resolución que contenga determinaciones 

de hecho y de derecho, la cual le será notificada a todas las par­

tes· envueltas en el caso. 

Dicha resolución contendrá, aderr:ás, la siguiente inÍonnaci(m: 

a) funcionario u org2IlÍsmo ante quien se pcxlrá apelar o solicitar 

revisión de la resoluci6n 

b) términos para solicitar dicha revisión o apelación 

c) término para solicitar reconsideración y efecto de solicitarla, 

según lo dispuesto en este reglamento. 

Sección 6.19 - Reconsideración 

Cualquiera de las partes podrá solicitar la reconsideración de toda 

o parte de la resolución emitida por la autoridad apelativa dentro 

del plazo de diez Mas contados a partir de la fecha de notificación. 

LM autoridad apelativa decidirá, en su discreción, si ha de recortsi­

derar su resolución según lo solicitado, en cuyo caso asi lo hará 

constar mediante notificación a las partes dentro del plazo de quince 

Mas a partir de la fecha en que se solicite dicha reconsideración. 

En ausencia de notificación alguna de la autoridad apelativa en que 

eAl'rcsamente haga constar su intención de reccmsiderar, se entenderá 

rechazada de plano la solicitud. 
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Los tramites de solicitud de reconsideración no internrrr.pirán los 

plazos para solicitar revisión o apelación excepto cuando la auto­

ridad apelativa decida reconsiderar y así lo notifique a las 

partes. 

Sección 6.20 - Remedios temporeros 

Toda autoridad apelativa tendrá la facultad de disponer aquellos re­

medios temporeros o interlocutorios que deternIU1e que sean necesarios 

para protejer los intereses de las partes y de la Universidad. 

Sección 6.21 - Revisión de Resoluciones interlocutorias 

Se podrá solicitar la revisión de cualquier resolución interlocutoria 

de tma autoridad apelativa mediante la radicación de una solicitud 

escrita ante el funcionario u organi@nJ ur~versitario correspondiente. 

El escrito de solicitud se redactará de conformidad con lo dispuesto 

en la Sección 6.2 de este Reglamento y se notificará a la otra parte 

y a la autoridad apelativa. 

La radicación de una solicitud de revisión de resolución interlocuto­

ria no internrrrpirá los procedimientos admLTlistrativos en el caso 

excepto cuando medie una orden a tales efectos por el funcionario u 

organisrro correspondiente. a tenor con lo dispuesto en este ReglaID2I1to. 

Se entenderá rechazada de plano una solicitud radicada bajo esta 

Sección si el funcionario u organismo universitario correspondiente 

no notifica expresamente su intencián de revisar en el plazo de diez 

días a contar de la fecha en que se radique la solicitud. 
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Sección 6.22 - Remedios extraordinarios 

En casos donde TTEdien circuns tancias e..xtraordinarias tales caro el 

descubrimiento de I11.Jeva evidencia, ausencia prolongada del pais al 

=to en que se toma la decisión, enfeTIT12dad in.'1abilitadora o el 

desconocimiento de hechos a pesar de un esfuerzo razonable por co-­

nocerlos, la autoridad apelativa correspondie"te podrá, en el ejer­

cicio de su razonada discreción, permi.tir la tramitación de un pro­

cedimiento apelativo aún cuando hayan expirado, los térmios de so­

licitud de apelación o cualesquiera otros dentro del procecl.i.miento 

de apelación dispuesto en este Reglamento. 

/QLiculo 7 - Disposiciones Generales 

Sección 7.1 - Notiricacián de los escritos 

Cu,lquier escrito que radiquen las partes durante el procedL~ento 

de apelación, deberá ser notificado a todas las partes envueltas en 

el caso. Cuando la notificación se lLiciere por correo, deberá hacerse 

por correo certificado con acuse de recibo. 

Sección 7.2 - Decisiones por escrito 

Cualquier parte interesada que se considere adversarrente afectada 

por la decisión emitida por un funcionario u organismo universitario, 

podrá requerir de éste que dicha decisión le sea notificada por escrito. 

Sección 7.3 - Feclta de radicación 

Se entenderá que se ha radicado un escrito de apelación o cualquier 

otro documEnto en un procedimiento apelativo en la fecha en que se 

reciba en la Gficina del funcionario y organismo al cual vaya dirigido. 
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Sección 7.4 - Verificacián de datos y dOClllT'eTItos 

Al radicarse l.ITl escrito de apelación ante la oficina correspm1­

diente, el funcionario designado para recibirlo deberá verificar 

que el misrro contiene todos los datos y docurrentos necesa....~os. 

En caso de omisiones D errores> se solicitará del apelante que 

las corrij a, requiriéndole el envio del escrito corregido y can­

pleto dentro del plazo de los pr6xirros quince días. 

Carpleto el expediente r.ediante el envio de dichos docurrentos 

se ente...derá perfeccionada la apelación a la fecha de radicación. 

del escrito original. 

Sección 7.5 - Derecho a comparecer representado por abogado 

f..., todo procedimiento o vista administrativa celebrada bajo las 

disposiciones de este ?eglarrento, t2l1to el apelante c= el apelado 

tendrán derecho a cüqlarecer representados por abogado. 

Sección 7.6 .- F..nmi.endas a los escritos 

Previa solicitud de }Jarte, la autoridad apelativa o su represen­

till1te :podrá pel~tir a su discreción enmiendas al escrito de ape­

lación u otro doctTIEnto radicado en cualqui.er etapa del procedi­

miento previo a la celebraci6n Ce l.ITla vista en su fondo. La parte 

a la cual se le permita hacer las enmiendas deberá notificarlas 

a la otra parte en la rr.iSffi3 fecha en que radica el documento o 

escrito ermendado. La otra parte tendrá l.ITl término de diez dias 

a partir de esa notificación para presentar sus objeciones a las 

enmiendas y de no hacerlo dentro de ese periodo de tienpo se en­

tenderá que no tiene o:,jecián algtma a dicCoa enmienda o e..-¡¡¡riendas 
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y se considerará el dOCUTIQTIto o escrito ~,dado a tencs los 

efectos COITO sustitutivo del antel"'Íor. 

Sección 7.7 - Juramento de testigos 

En toda vista adm!..nistrativa en la cual se ofrezca evidencia 

testifical, el testigo o t~stigos deb2rán ?restar declaración 

b3jo jurarrEnto o afinración. 

Sección 7.3 - Expedientes 

En todo procé'dimiento ,cpelativo I el apelance tendrá derecho a 

recibir copia de su expediente en el caso I pero la Universidad 

podrá recobrar cualesquiera costos de reproduccién de doc~ntos 

2.s1 incu=idos. 

Sección 7.9 - N=ra~;ón 

A todo escrito de apelaciGTI radic2.do ante uTIa de 12-8 autoridades 

apelativas de] .sisterrs univcrs.itario ~e. le as:'gnacá lID ~úr.ero 

de identificación correlativu por año natural y se identificará 

3dcm§s, de acuerdo con su procedencia de canfGrT.lidad con el for-­

mato uniforTI' que a tales efectos se establezca por la Oficina de 

fI.suntos Legales de la Acl:ninistración Central del sistema uúver­

sitario. 

Sección 7.10 - Arbitraje 

Lo dispuesto en las Secciones 6.7 y 6.3 de este P~glamento no se 

interpretará en el sentido de excluir otros rrecanisIT'Os y procedi­

mientas para 12 resolución de cont'co\i12rsias y disputas, incluyendc 

la delegaci0 de todas las funciones de la autoridad apclativa en 

\.nl 6rbitro, d'entro de un f'rocedimiento de arbitraje. 
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Sccción 7.11 - titációO'dc testigos 

la autoridad,,apelativa podrá requerir la asistencia a reuniones 

y ,,-istas de aiale,.uier funciOIlario universitario que sirva COIID 

testigo de cualquiera de las partes O que la autoridad apelativa 

estime que debe citar ~tu Eroprio. 

la negativa a comparecer o la ausencia injustificada de cualquier 

funcionario a una reunión o vista luego de haber sido cit2DO debi­

daJrente por la autoridad apelativa constituirá incurrplimiento de 

sus deberes que podrá ser séIDcionado seg:in. lo dispuesto en los 

reglamentos universitarios aplicables. 

Articulo 8 - Definiciones 

Para propósitos de este Fegl@Tento, los ténninos emm.erados en este 

Articulo tendrán el significado que a continuación se expresa: 

1- Apelado - F\.mcionario u organiSJTD universi taTio que se' alega ha 

emitido una decisión que afecta adversamente al apelante en 

los derechos que le cOlcede o le confiere la Ley o reglarren­

tos universitarios. 

2- Apelante - Persona que alega fue afectada por la decisión de un 

funcionario u organismo universitario. 

3- Autoridad apelada - Antoridad apelativa cuya decisión o resolución 

es apelada ante otra autoridad apelativa de conformidad con 

lo dispuesto en este reglamento. 

¿,- AutorlOacl apelativa - F\.mcionario u organismo univers,itario ante 

quien se interpone la apelación y los representantes de di­

ehos funcionarios u organiSJTDs. 
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5- Ci tacién - D:l=to expedido por cm ftmcionario u organiscro 

universitario o la persona a qui~1 se delegue, donde se le 

ordena 2 cm testigo o a las partes su canparecencia a ~ 

de la Universi<t'ld de Puerto Rico y cada lIDO de los 
l~s U/u" r"rtrSI,L:J.: s 

de lBS GGlegiGS del sistenu de..-colegi=~-resiOO<h!,(2sde la Uní­

versidad de Puerto Rico~ 

8- Dias - E.xcepto cuando se disponga e:¡.;presarrente lo contrario y 

para efectos de los términos o plazos, los clias serán clias 

laborables. 

9- Parte interesada que se considere adversa:nente afectada - Se re­

fiere a tma parte que alegúe lID2 o más violaciones a los ce­

rechos que le concede o le confiere la Ley de la Universidad, 

los reglamentos adoptados por la Universidad de Puerto Rico 

o cualquiera de sus unidades institucionales o cualquier 

otra ley o reglamento aplicable. 

10- Escrito de apelación - Escrito dirigido al ftmcianario administra­

tivo que corresponda. firmado por el apelante o su abogado y 

radicado en la oficina que se disponga en es te Reglamento. 

conteniendo lo dispuesto en la Sección 6.2 del Articulo 6. 

11-	 Expediente. - Recopilación de dOCUII>2l1tos relacionados con lIT1a o 

m3s decisiones tomadas por lIT1 funcionario u organisrro illll ­

versitario en relacién a lID2 o varias personas. 
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12- PunCia.13rio u orgillLlsmo uliversitario correspondiente - Se 

refiere al siguierKe nivel apelativo, de conformidad ccm lo 

diS?uesto en la ley Universitaria y los Artículos 2 al 5 de 

este reglamento. 

13 - Junta Adrrinistrativa - (¿¡da <IDa de las junt.as aetninistrativas 

que existen en los recintos de Rio Piedras, }1ayaguez, Cimcias 

Védicas y Adrninistraci6n de Colegios Regicnales de la Univcr­

sidad de Puerto Rico. 

14 - Junta de Retiro - Junta CE Retiro de los e:npleados de la Uni­

versidad de Puerto Pico 

15 - Junta Universitaria - Junta LTUversit=ia de la Universidad de 

Puerto Rico 

16- Jurisdicci6n - Facultad de funcionario u organisroJ universitaüo 

paro adjudicar contl"oversias de tipo administrativo que estén 

ante su cOll5ideración. 

17 - Ley - Excepto que se especifique otra, se refiere a la Ley de 

la Universidad, núnero 1 del 20 de enero de 1966, según 

erurendada . 

13 - Notificad 6n - Doc:urrento femado que señala cuándo el funcionario 

u organismo universitario, ° la persona en que se ¿eleD,e, en-

via un escrito a las partes. 

19 - Oficial ~ador - Persona ¿esignada por el funcionario u or­

ganisrm universitario ante el cual se haya interpuesto una ape­

laci6n y en la cual se Fc1eden delegar tocL3s las faclltades es­

pecificadas en este ~eGlamento. 
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;¿()- 1"11"1(' l.¡·lLt:r;'""Ua - ¡,l .1¡wbdo o el '-'1''' Lmte 

21-'Presidente '- Presidente de la Lbiversidad de r~erto p~co 

22- Rector o Director - Cada \IDO de los rectores de los recintos 

universitarios, cada 000 de los clin~ctores de los' colegios 

uni~sitar:l.osde la Gniversidad de Pu2rto Rico o cualquier 

otro funcionarib que en el desernpeuo de sus funciones le 

responda directacI2I1te al Presidente. 

23- Resoluci 6n - Do..."U!1'ento que cCTItiene determinaciones de hecho Y 

conclusiones de derecho y con el que finaliza el procecliTJJiento 

de adjutlicaci6n ante cada foro apelativo dispuesto .en este 

regl=to. 

24- Senado Acadfrrri.co - Cada uno de los senados académicos en los 

recintos de la Cni,~rsidad de Puerto Rico. 

25- SenaLClnento - Escrito expedido por el funcionario u orgarismo 

universitario ante quien se haya interpuasto una apelación, 

el cual ir.dica el' die.. fecha, hora y lugar en que se efectuará 

una vista adrDinistrativ2.. 

2ó- Situacior~s controversiales y justificadas de interve~ción -

Situaciones que plantean violaciones a la Ley 1biversitaria, 

a los reglanentos universitarios vigentes, a usos estableci­

dos en la L'niv-ersidad de PuErto Rico o situaciones que c..yon­

ga, actuaciones arbitrarias, discr~<Qnatorias o detenninacio­

nes basadas. en hechos falsos o erróneos. 

27- Sistema ur.iversitario - Co~re1de todos los' rec~,tos universi­

tarios y la adrDinistraci6n central, incluyendo los colegios 
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~versitarioS, oficinas dJtÓTIomaS y otras dependencias, 

proyectos y organisrms que cmpooen la llliversidad de 

Puerto Rico, a tenor con lo dispues to en la ley ~fu. 1 

del 20 de enero & 1966, según eJlITendada. 

28- Vista Administrativa - AJdien(~ia que se lleva a cabo en ciertos 

::Jrocesos apelativDS según el procecii.rPient.o establecido en 

este reglamento. 

Articulo 9 - Derogación, separabilidad y vigencia 

Sección 9.1 - DerogEción 

Por la presente quedan derogadas las certificaciones n(neros 22 del 

año 1974-75, 58 del ~~o 1975-76, 101 delill10 1979-80 y 37 del ~~o 

1980-81 del Consejo de EduGlci.ón Superior y el Procedllniento de 

Apelacicnes ante el Consej o de Educación Superior, incOT?orado 

por referencia "a la certificaci6n l1ÚIn2ro 58 antes rrencionada. L'{cepto 

lo dispuesto en la Sección 9.3, esta' derogacién no afectará ~r¡ :1inguna 

forma los procedimientos apelativos que se hayan estado llevando a 

cabo bajo las disposiciones de dichas certificaciones ni los que se 

estén llevando a cabo al rrcrrerito de entrar en vigor este reglamento, 

los cuales continJar8n rigiéndose por las nOl~ anteriores. 

Sección 9.2 - Separabilidad 

Si cualquier parte, articulo, sección, párrafo" o cláusula de este 

reglarrento fuese declarada mlla o inconstitucional por un tribunal 

con j=isdicci6n cOJTl!:letente, tal decisión no afectará, Trl2.-'loscabará 

o invdidará las restantes cláusulas del mism::J. 
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Sección 9.3 - Vigencia 

Este reglirn:nto entrará en vigor treinta dfas después ele haber sido 

aprobado por el Ccnsejo de Educaciú1 Superior. E.'l todos los proce­

sos a;Jelativos Ce naturaleza administrótiva qU' estuvicren penilie:l­

tes a dicha fech2. aplicar<5n las disposiciones de este P.egla:rento 

sierrpre que fuere practicable y no se perjucliqül2I1 los derechos ¿,o 

las partes. 

y para que asi conste, expido la presente certificación baj o el sello ce la Uri­
versidad de Puerto }":ico, en Río Piedras. Puerto Rico. hoy día cuatro de junio 
ele mLl :1ovecientos Od1e¡1ta y dos. 

¿. 

...-:7~/CS~ 
P"llién·BüJ:'gos Diaz 
Secretario Ejecu vo Asociado 

~~=-

11 



CONSEJO DE EDUCACION SUPERIOR 

San Juan. Puerto Ríco 

1982-83 
Certificación número 79 

Yo, Luis E. González Vales, Secretario Ejecutivo del Consejo de 
Educación Superior, CERTIFICO:--------------------------------­

Que el Consejo de Educación Superior, en su reunión del 10 de 
diciembre aprobó las siguientes enmiendas al Reglamento sobre 
Procedimientos Apelativos Administrativos de la Universidad de 
Puerto Rico, según aparece en la Certificación número 138 (1981-82): 

Articulo 2 

Sección 2.2 Radicación 

Cualquier parte interesada que se considere adver­
samente afectada por la decisión emitida por uno 
de los funcionarios mencionados en la Sección ante­
rior, podrá radicar un escrito de apelación ante el 
Rector correspondiente dentro del término máximo de 
treinta (30) dias a partir de la fecha en que tal 
decisión le fue notificada por escrito. 

Articulo 3 

Sección 3.2 Radicación 

Cualquier parte interesada que se considere adversa­
mente afectada por la decisión emitida por una Junta 
Administrativa o un Senado Académico, podrá radicar 
un escrito de apelación ante la Junta Universitaria 
dentro del término máximo de treinta (30) dias a par­
tir de la fecha en que tal decisión le fue notificada 
por escrito. 

Articulo 4 

Sección 4.2 Radicación 

Cualquier parte que se considere adversamente afectada 
por la decisión emitida por un Rector, podrá radicar 
un escrito de apelación ante el Presidente dentro del 
término máximo de treinta (30) dfas a partir de la 
fecha en que tal decisión le fue notificada por escrito. 
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Articulo 5 

Sección 5.2 Radicación 

Cualquier parte interesada que se considere adversa­
mente afectada por una decisi6n emitida por el Pre­
sidente, la Junta Universitaria o la Junta de Retiro 
podrá radicar un escrito de apelaci6n ante el Consejo 
dentro del término máximo de treinta (30) días a par­
tir de la fecha en que tal decisión le fue notificada 
por escrito. 

y para que asi conste, expido la presente certificaci6n bajo el sello 
de la Universidad de Puerto Rico, en Río Piedras, Puerto Rico, hoy 
día diecisiete de diciembre de mil novecientos ochenta y dos. 

Luis E. 
Secretario 



CONSEJO DE EDUCACION SUPERIOR 

San Ju..,. P1.J.erlo Rico 

1983-84 
Certificación número 138 

Yo, José Angel Ibern, Secretario Ejecutivo Interino del Consejo de 
Educación Superior, CERTIFICO:------------------------------------­

Que el Ccnsejo de Educación Superior, en su reunión extraordinaria 
del viernes 11 de mayo de 1984, aprobó la siguiente enmienda al 
Reglamento sobre Procedimientos Apelativos Administrativos de la 
Universidad de Puerto Rico, según aparece en la Certificación 
número 138 (1981-82), según enmendada por la Certificación número 79 
(1982-83) . 

\. 
'\ 

Artículo 8-Definición 

8- Días 

Excepto cuando se disponga expres¿~nte lo contrario 
y para efectos de los términos o plazos, los días 
serán días calendarios.' 

y para que así conste, expido la presente certificación bajo el 
sello de la universidad de Puerto Rico, en Río Piedras, Puerto Rico, 
hoy día dieciocho de mayo de mil novecientos ochenta y cuatro. 

¡{/~/~ 
José Angel Ibern 
Secretario Ejecutivo Interino 

rnrm 



CONSEJO DE EDUCACION SUPERIOR 

S8n JUlIfI. Puerto Ríeo 

1984-85
 
Certificación número 59 

Yo, José Angel Ibero, Secretario Ejecutivo del Consejo de Educación 
CERTIFICO:-------------------------------------------------------- ­

Que el Consejo de Edllcación Superior, en su reunión extraordinaria 
del miércoles 3 de octubre de 1984, aprobó la siguiente enmienda al 
Reglamento sobre Procedimientos Apelativos Admini strativos de la 
Universidad de Puerto Rico, según aparece en la Certificación 
número 138 (1981-82), según enmendada por la Certificación número 79 
{1982-83} Y la Certificación número 138 (1983-84). 

Sección 7.11 - Comparecencia de Testiqos 

Aunque a la autoridad apelativa no le ha sido conferida 
por ley la facultad de citar testigos, propiciará que las 
partes cooperen para facilitar la cacparecencia de los tes­
tigos disponibles, dentro de límites de razonabilidad, per­
tinencia, materialidad y posible efecto aCU%Ulativo. 

Cumplidos estos criterios, según lo determine la autoridad 
apelativa, previa reccrnendaci6n del Oficial Exarrinador, el 
tierr~ que los testigos dediquen a canparecer a la vista no 
será cargado contra licencia alguna. 

y para que así conste, expido la presente certificación bajo el sello 
de la Universidad de Puerto Rico, en Río Piedras, Puerto Rico, hoy 
día diez de octubre de mil novecientos oc1)enta y cuatro. 

tráp~ 
José Jl.ngel Ibern 
Secretario Ejecutivo 

rnrm 



CONSEJO DE EDUCACION SUPERIOR 
Apanado 23305. Esll!IClon Posul U P.R Rjo Pledru. Puerto RIco 00931 
Tel 18091758·3350 

1988-89 
Certificación número 83 

Yo, Ramón Burgos Diaz, Director Ejecutivo Interino del Consejo de 
Educación Superior, CERTIFICO:----------------------------------------­

Que el Consejo de Educación Superior, en su reunión extraordinaria del 
jueves 29 de diciembre de 1988, aprobó las siguientes enmiendas al 
Reglamento sobre Procedimientos Apelativos Administrativos de la 
Universi6ad de Puerto Rico, Certificación número 138 (1981-82), según 
enme~D~d~,por lqs Certificaciones número 79 (1982-83), 138 (1983-84) Y 
59 (1~84-85). como sigue: 

1- .... 

Sección 1.3 - Aplicabilidad 

Donde dice: 

Este Reglamento aplicará a las apelaciones administrativas que se 
interpongan en .el Sistema Universitario, incluyendo las 
apelaciones a los Rectores, la Junta Universitaria, el Presidente 
de la Universidad y el Consejo de Educación Superior. 

Debe leer: 

Este Reglamento aplicará a las apelaciones administrativas que se 
interpongan en el Sistema Universitario, incluyendo las 
apelaciones a los Rectores, a la Junta Universitaria, al 
Presidente de la Universidad y al Consejo de Educación Superior, 
excepto que en las apelaciones administrativas que se refieran a 
alegadas violaciones al principio de mérito en las áreas 
esenciales de asuntos de personal interpuestas por el personal no 
docente, se aplicará la Certificación número 80 (1988-89) que 
estab:éce el Reglamento sobre la Junta de Apelaciones del Personal 
No Docente en el Sistema Universitario. 

Sección 5.1 - Jurisdicción 

Donde dice: 

El Consejo entenderá y resolverá las apelaciones que interponga 
cua1qui er pa'rte interesada que se cons i dere adversamente afectada 
por una decisión o resolución emitida por el Presidente de la 
Universidad de Puerto Rico, la Junta Universitaria o la Junta de 
Retire de la Universidad de Puerto Rico. 

El Consejo no entenderi en una apelación que no llene los 
requisitos establecidos en este Reglamento. 
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Sección 5.1 - Jurisdicción 

Dehe l~er' 

El Consejo entenderá y resolverá las apelaciones que interponga 
cualquier parte interesada que se considere adversamente afectada 
p~r una decisi6n o· resoluci6n emitida por el Presidente de la 
Universidad de Puerto Rico, la Junta Universitaria, la Junta de 
Retiro de la Universidad de Puerto Rico o la Junta de Apelaciones 
del Personal No Docente del Sistema Universitario. 

Seccie~ 5~2 - Radicación . 
,.. . 

(Enmendar Certificaci6n número 79 (1982-83) que enmienda la 
Cert i fi cac i 6n 'número 138 (1981-82) 

Donde dic~; 

Cualquier parte interesada que se considere adversamente afectada 
por una decisión emitida por el Presidente, la Junta Universitaria 
o la Junta de Retiro podrá radicar un escrito de apelaci6n ante el 
Consejo dentro del término máximo de treinta (30) días a partir de 
la fecha en que tal decisión le fue notificada por escrito. 

Debe 1eer: 

Cualquier parte interesada que se considere adversamente afectada 
por una decisión emitida por el Presidente, la Junta 
Universitaria, la Junta de Retiro de la Universidad de Puerto 
Rico o la Junta de Apel.aciones del Personal No Docente del Sistema 
Universitario podrá radicar un escrito de apelaci6n ante el 
Consejo de Educaci6n Superior en el término máximo de treinta (30) 
dfas a partir de la fecha en que tal decisi6n le fue notificada 
por escr~to. 

y para que así conste, expido la presente certificación bajo el sello 
de la Universidad de Puerto Rico, en Río Piedras, Puerto Rico, hoy día 
doce de enero de mii novecientos ochenta y nueve. 

~~~~~-
~~~amón Burgos Dfaz 

Director Ejecutiv Interino 

mrm 



CONSEJO DE EDUCACION SUPERIOR 
Apa nado 23305. Estación Postal U P R Río Piedras, Pueno RIco 00931 
rel (8091 758~3350 

1989-90 
Certificación número 93 

Yo, Ismael Ramírez Soto, Director Ejecutivo del Consejo de Educación 
Superior, CERTIFICO:--------------------------------------------------­

Que el Consejo de Educación Superior, en su reunión ordinaria del 
jueves 25 de enero de 1990, aprobó las siguientes enmiendas al 
Reglamento, sobre Procedimientos Apelativos Administrativos de la 
Universidad de Puerto Rico, Certificación número 138 (1981-82), según 
enmendada por las Certificaciones número 79 (1982-83); 138 (1983-84)¡ 
59 (1984-85) Y 83 (1988-89): 

Artículo 1 - Disposiciones Preliminares 

Sección 1.4 - Término para resolver apelaciones 

Toda apelación a que se refiera este Reglamento deberá 
ser resuelta dentro de un término de seis (6) meses 
desde su radicación, salvo en circunstancias 
excepcionales. 

Sección 1.5 - Materias de procedimiento no contemplados en 
el.Reglamento 

Cualquier materia de procedimiento administrativo 
apelativo no contemplada en este Reglamento, se regirá 
por las disposiciones de la Ley Núm. 170 del 12 de 
agosto de 1988, según enmendada. 

Sección 6.7 - Oficial Examinador 

La autoridad apelativa podrá delegar en todo o en parte 
sus facultades dentro del procedimiento de apelación 
ante ella incoado en un Oficial Examinador, quien 
actuará como su representante. Por delegación de la 
autoridad apelativa, el Oficial Examinador estará 
facultado para ordenar la presentación de documentos o 
expedientes, incluyendo la producción de documentos, 
materiales u otros objetos y emitir órdenes protectoras 
conforme a las Reglas de Procedimiento Civil, citar las 
partes y a sus testigos, recibir evidencia tanto oral 
como documental, presidir las vistas administrativas que 
se lleven a cabo durante el procedimiento y realizar 
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todas aquellas gestiones razonablemente encaminadas a 
resolver eficazmente la apelación. 

El Oficial Examinador podrá además, emitir citaciones 
para la comparecencia de las partes y de testigos. En 
caso de incumplimiento de una orden o requerimiento 
emitido al amparo de esta sección, la Universidad podrá 
presentar una solicitud en auxilio de su jurisdicción en 
el Tribunal Superior con competencia, y éste podrá 
emitir una orden judicial en la que ordene el 
cumplimiento de la persona en cuestión bajo 
apercibimiento de que incurra en desacato si no cumple 
con dicha orden. 

El Oficial Examinador deberá, una vez terminado el 
proceso de vistas y la recopilación de la evidencia 
presentada, someter a la autoridad apelativa el récord 
certificado del caso y un proyecto de resolución que 
contenga sus determinaciones de hecho y conclusiones de 
derecho. La autoridad 
proyecto de resolución, 
nuevo. 

apelativa 
enmendarlo 

podrá 
o su

adoptar 
scribir 

el 
uno 

Sección 6.9 - Señalamiento 

La autoridad apelativa notificará a las partes o a sus 
abogados de récord los señalamientos para vistas 
administrativas con por lo menos quince (15) días de 
antelación a la fecha de la vista. El señalamiento 
deberá indicar la fecha, día, hora y lugar en que se 
llevará a cabo la vista y hará constar que las partes 
pueden comparecer por derecho propio o representadas por 
abogado. El señal ami ento hará constar, además, 1a 
naturaleza y propósito de la vista, la cita de la 
disposición legal o reglamentaria que autoriza la 
celebración de la vista, un apercibimiento de las 
medidas que la autoridad apelativa podrá tomar si una 
parte no comparece a la vista, que las partes podrán 
presentar en la vista toda la evidencia testifical o 
documental que interesen con relación a su caso. En 
todo señalamiento a una vista se indicará los términos 
que regirán para las solicitudes de suspensión, según se 
dispone en la Sección 6.12. 
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Sección 6.15 - Presentación de la Evidencia 

Durante la celebración de vistas administrativas las 
reglas de evidencia no serán de estricta aplicación, sin 
embargo, la autoridad apelativa determinará el orden en 
que se presentará la evidencia y adoptará cualesquiera 
reglas que considere pertinentes para que la vista se 
lleve a cabo eficazmente, sin menoscabo de los derechos 
e intereses de las partes o la Universidad. El 
expediente de la apelación constituirá la base exclusiva 
para la decisión de la misma. 

Sección 6.17 Récord de vistas, reuniones y conferencias 

Se levantará un acta o minuta de cada vista, reunión o 
conferencia señalada y llevada a cabo durante el proceso 
de la apelación. El original de cada acta o de la 
minuta se incluirá en el expediente del caso y dentro de 
un período de quince (15) días a partir de la fecha en 
que se haya celebrado la vista o reunión se enviará una 
copia de la misma al apelante y al apelado. Estos 
tendrán un término de diez (10) días a partir de la 
fecha en que le sean notificadas dichas copias para 
presentar sus objeciones o proponer enmiendas. Estas 
objeciones o enmiendas propuestas se someterán a la 
autoridad apelativa para su resolución y aprobación y 
así resueltas y aprobadas se incluirán en el expediente 
de apelación. De no presentarse objeciones o enmiendas 
al acta o minuta dentro del término antes señalado, se 
entenderá que la misma ha sido aceptada por las partes. 
Previo acuerdo de las partes o por decisión de la 
autoridad apelativa o su representante, cualquier vista, 
reunión o conferencia podrá ser grabada por medios 
mecánicos o tomada taquigráficamente, a menos que las 
partes al comenzar la vista, reunión o conferencia o 
durante el transcurso de la misma renuncien el derecho 
que tienen a que se graben sus incidencias, excepto la 
vista en su fondo, la cual deberá ser grabada o tomada 
taquigráficamente. La grabación o toma en taquigrafía 
de cualquier otra vista que no sea la vista en su fondo 
estará sujeta a la disponibilidad del equipo y 
materiales y del personal necesario para llevar a cabo 
dicha tarea. En aquellos casos donde la vista, reunión 
o conferencia sea grabada por medios mecánicos o tomada 
en taquigrafía se podrá prescindir del requisito de 
levantar el acta o minuta a que se refiere esta Sección. 
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Cualquier parte que interese presentar el récord de la 
vista en procedimientos posteriores, deberá sufragar el 
costo de su transcripción. 

Sección 6.19 - Reconsideración 

A. Reconsideración ante los foros apelativos 

Cualquiera de las partes podrá solicitar la 
reconsideración de toda resolución u orden parcial o 
final, o parte de ella emitida por una autoridad 
apelativa dentro del plazo de diez (10) días contados a 
partir de la fecha de notificación. Dicha autoridad 
apelativa decidirá en su discreción, si ha de 
reconsiderar su resolución u orden según solicitado, en 
cuyo caso así lo hará constar mediante notificación a 
las partes dentro del plazo de quince (15) días a partir 
de la fecha de notificación en que se solicite dicha 
reconsideración. En ausencia de notificación alguna de 
las autoridades apelativas en que expresamente se haga 
constar su intención de reconsiderar, se entenderá 
rechazada de plano la solicitud. Estos trámites de 
solicitud de reconsideración no interrumpirán los plazos 
para solicitar apelación al foro correspondiente excepto 
cuando estas autoridades apelativas decidan reconsiderar 
y así lo notifiquen a las partes. ',' 1, 

I '" d" 'tiA. 0' 11 "'< u ::
B. Reconsideración ante 'e-l (;-ef¡?§i-e de Eaueae;óli Supel ior 

La parte adversamente afe.s~ad'lA pRJ..\!na¿ ':.§so~ci.ón, u 
or den par ci a1 o fin a1 Ge-1 ~ e:::¡rl'--t"E1ue-il'C-i.6iH uíle r i or 
podrá, dentro del término de veinte (20) días desde la 
fecha de archivo en autos de la notificación de la 
resolución u orden, presentar una, mo.,ciQ¡JJ de 
re~rs~.ración de la resolución u orden. ~ ~o de 
8l 2C .... 'dentro de los quince (15) días de haberse 
presentado dicha moción deberá considerarla. Si la 
rechaza de plano o no actuare dentro de los quince (15) 
días, el término para solicitar revisión comenzará a 
correr nuevamente desde que se notifique dicha 
denegatoria o desde que expiren esos quince días, según 
sea el caso. Si se tomare alguna determinación en 
reconsideración, el término para solicitar revisión 
empezará a contarse desde la fecha en que se archiva en 
autos una copia de la notificación de la resolución ~ck I'L 
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d iJ "l·.. ~ S, ¡>l <L'ót ;­
Co.nSe}o--de--~e-h5-rt--5ttI'el'-i-or reso 1viendo defi ni ti va­
mente la moción. Dicha resolución deberá ser emitida y 
archivada en autos dentro de los noventa (90) días 
siguien!J<s",~ lA sad~acjón de la moción. Si ~ fe.... 
Cgnsej o,::é.':d~C<l¿i:6nH'1t.p.eti.o.+ dej are de toma r alguna 
acción con relación a la moción de reconsideración 
dentro de los noventa (90) días de haber sido radicada 
una moción acogida para resolución, perderá jurisdicción 
sobre la misma y el término para solicitar la revisión 
judicial empezará a contarse a partir de la expiración 
de diChO, término de noventa (90) días salv0f!~l 
Tribunal. ,E9.C justa causa, autorice +J,ú tCons ~ 
~E+é-~f!~4'd= una prórroga, por un tiempo 
razonable para resolver. 

La Moción de Reconsideración es un requisito 
jurisdiccional para poder solicitar revisión judicial. 

Sección 6.23 - Descubrimiento de prueba 

Las Reglas de Procedimiento Civil relativas al 
descubrimiento de prueba no serán de aplicación a las 
apelaciones bajo este Reglamento. 

No obstante, la autoridad apelativa tendrá facultad para 
permitir aquellos mecanismos de descubrimiento que 
considere apropiados y necesarios para garantizar el 
acceso a información material y pertinente. Los 
mecanismos permitidos deberán, cuando así aplique, 
salvaguardar la confidencialidad de información y el 
interés de una solución rápida y económica a las 
controversias. 

Sección 6.24 - Rebeldía 

No empece lo dispuesto en la Sección 6.14, si una parte 
debidamente citada no comparece a la conferencia con 
antelación a la vista, o a cualquier otra etapa durante 
el procedimiento apelativo, y/o dejare de cumplir con 
cualquier orden o requerimiento emitido al amparo de la 
Seccíón 6.7 de este Reglamento, la autoridad apelativa 
podrá declararla en rebeldía y continuar el 
procedimiento sin su participación, pero notificará por 
escrito a dicha parte su determinación, los fundamentos 
para la misma y el recurso de revisión disponible. 
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En aquellos casos en que la autoridad apelativa así lo 
determine, podrá limitar la participación de la parte 
en rebeldía durante los procedimientos de vista, a 
presenciar las mismas, examinar la evidencia documental 
o física que se presente en la misma, y levantar 
objeciones a la admisibilidad de la evidencia que 
presente la parte contraria, las cuales serán resueltas 
a tenor con este Reglamento y con las disposiciones de 
la Ley Núm. 170 del 12 de agosto de 1988, según 
enmendada, y a contrainterrogar testigos, sin permitirle 
presentar evidencia de clase alguna, pero notificará por 
escrito a dicha parte oe su determinación, fundamentos 
para la misma y recursos de revisión disponible. 

Artículo 7 - Disposiciones Generales 

Sección 7.11 - Comparecencia de testigos 

La citación a testigos por la autoridad apelativa se 
ha rá dent ro de límites de razonabilidad, pertinencia, 
materialidad y posible efecto acumulativo. 

Cumplidos esos criterios según lo determine la autoridad 
apelativa, previa recomendación del Oficial Examinador, 
el tiempo que los testigos dediquen a comparecer a la 
vista no será cargado contra licencia alguna. 

y para que así conste. expido la presente certificación bajo el sello 
de la Universidad de Puerto Rico, en Río Piedras, Puerto Rico, hoy día 
veintiseis de enero de mil novecientos noventa. 

:¡~~---
Ismael Ramírez Soto 
Director Ejecutivo 

mrm 



JUNTA DE SiNDlCOS 

UNlVERSIDAD DE PuERTO RIco 

CERTIFICAClaN NUMERO 091 
1999·2000 

Yo, Angel A. Cintrón Rivera, Miembro y Secretario de la Junta de Sindicas 

de la Universidad de Puerto Rico, CERTIFICO: ----- ­

Que la Junta de Sindicas, en su reunión ordinaria del jueves, 17 de febrero 

de 2000, previa recomendación del Comité de L.ey y Reglamento, acordó: 

Enmendar la Sec.clón 6.1 9Ib), segundo párrafo de la Certificación 
Número 93 11988-89) que enmienda la Certificación Número 138 
\1981-82), Reglamento sobre procedimientos Apelativos 
Administrativos de la Universidad de Pyerto Rico. como sigue: 

Donde lee:
 

La Moción de Reconsideración es un SE ELIMINA
 
requisito Jurisdiccional para poder
 
solicitar revisión judicial.
 

Y PARA QUE ASI CONSTE, expido la presente Certificación. en San Juan. 

Puerto Rico, hoy dla 25 de febrero de 2000. 

CIDJ/~o 

~#i.t1,..,,~.~,4 
Angel A. Cintrón Rivera, M.O. 

Miembro y Secretario 

PO Box 23400, SAN ]UA..'i. PüERTO RIco 00931-3400
 
PATRO>:C ce>: IGt.:.~L¡)AD DE OrCRn.:SlD.-\DES ES EL E,IPLEO M/M;''v'/I
 


